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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS. 

(üe la Gaceta número 42.>
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MAL. el Rey D. Alfonso y la Reina
Doña Maria Cristina (Q. D. G.) conti

núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Maria 
de la Paz y Doña Maria Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Para el debido cumplimiento de lo 
prescrito por el art. 78 de la vigente 

ley provincial y en uso de las faculta
des que me están conferidas por el 55, 
he dispuesto convocar á la Excma. Di
putación de la provincia á la sesión ex
traordinaria que se ha de celebrar el 
dia 22 del actual á las doce de su ma
ñana en el Palacio destinado para la 
misma en esta Capital, con objeto de 
discutir y aprobar el presupuesto adi
cional al ordinario del presente ejer
cicio, del nombramiento de conserje- 

portero del Colegio de sordo-mudos y 
de ciegos y del exámen de la Memoria 

■presentada por su Director en obser
vancia del art. 29 del Reglamento.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Sres. 
Diputados, á fin de que se sirvan con
currir al expresado acto.

Burgos 12 de Febrero de 1880. 
El Gobernador,

FEDERICO TERREU Y CALVEZ.

PROVINCIA DE BURGOS. 
 

Estado del 'precio medio que
mes de Enero último.

han teñid» en esta provincia los artículos de consumo que á

SECCION DE FOMENTO.

continuación se expresan en $

PUEBLOS

CABEZA DE PARTIDO.

Bclorado ....................................................
Briviesca......................................................
Burgos ..................................... -
Castrogeriz
Lerma ............................
Miranda de Ebro  
Roa
Salas de los Infantes  
Sedaño  
Villadiego....................................................
Villarcayo

Totales... .

Precio medio general en la provincia.

 GRANOS. 

TRIGO.

Hectólitro.

Ps. es.

CEBADA.

Hectólitro.

Ps. es.

CENTENO.

Hcclóiitro.

Ps. es.

MAIZ.

Hectólitro.

Ps. es.

GAR
BANZOS.

Kilógramo.

Ps. es.

26,12 15,51 12,61 » 0,50
27,03 15,51 16,21 )) 0,56
24,25 14 16 )) i ,25
25,48 14,53 19,37 )) 1,12
23,42 12,61 18,02 )) 0,45
24,77 16,67 17,12 )) 0,75

» » 0 )) »
26.10 15,26 12,58 )) 0,50
29,44 19,52 20,24 )) 1,08
26,13 14,41 » »
26,15 15,41 19,81 )) n
23,84 15,10 14,60 13,80 0,91

282,71 166,13 166,56 15,80 7,10

25,70 15,10 16,65 13,80 0,79

CALDOS
——•

ARROZ. ACEITE. VINO.
AGUAR
DIENTE.

Kilógramo. Litro. Litro. Litro.

Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es.

0,61 1,55 0,13 0,45
0,65 1,19 0,43 0,88
0,67 1,25 0,40 D
0,60 1,13 0,42 0,71

» 1,11 0,27 0,62
0,60 1,15 0,25 0,58

» )) 0 o

)) 1,56 0,13 0,43
0,65 1,08 0,29 0,95

)) » 0,25 0,68
0,60 1,19 0,30 0,62
0,75 1,35 0,50 Ó,62

5,15 12,16 5,17 6,52

0,64 1,21 0,21 0,65

CARNES. PAJA.

DE DE
CARNERO VACA. TOCINO. TRIGO. CEBADA.

Kilógramo. Kilógramo. Kilógramo. Kilógramo. Kilógramo

Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es.

1,89 1,63 0,04 0,04
1,02 1,02 1,55 0,04 »
1,00 1,00 1,25 0,06 0,04
1,21 1,08 1,62 0,05 ))

0,96 0,96 2,17 0,04 0,04
1,09 1,09 .. 1,65 0,09 0,09

» » » »

1,84 )) 1,60 0,04 »
0,82 0,65 1,30 0,11 X)

e » )) 0,04 D

1,02 1,02 1,89 0,06 »

» 1,55 1,68 0,06 ))
— — _ _ —

8,96 10,06 16,12 0,65 0,21

1,12 1,11 1,61 0,06 0,05

Trigo

Cebada...

Precio máximo.
— minimo.
— máximo
— mínimo.

HECTÓLITRO.
—— LOCALIDADES.

Ptas. cents.

29 44 Salas de los Infantes.
. 23 42 Castrogeriz.

19 32 Salas de los Infantes.
12 61 Castrogeriz.

Burgos 9 de Febrero de 1880. =E1 Jefe de la Administración provincial de Fomento, Pedro Diez de Bedoya.=V.° B.’=E! Gobernador, Terrer.
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COMISION PROVINCIAL interpuesto la apelación en tiempo y 

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria del 
día 25 de Agosto de 1879.

Abierta á las doce de la mañana bajo, 
la presidencia del Sr. San Millan y 
asistencia de los Sres. Bastillo, Apa
ricio, Beltran, y Gallo, se leyó y aprobó 
el acta de la ordinaria del 20 y la 
ex traordinaria del 21.

La Comisión quedó enterada de un 
oficio del Sr. Gobernador trasladando 
la Real orden en que se desestima la 
exposición elevada al Ministerio de la 
Gobernación por varios vecinos y elec
tores del distrito municipal de Sedaño 
solicitando que esta Corporación enten
diera en la resolución de las protestas 
é incapacidades formuladas en el ex
pediente de elecciones concejales últi
mamente verificadas en aquella villa.

Diose lectura de otra comunicación 
del Sr. Gobernador trasladando la Real 
orden en que se revoca el fallo apelado 
de esta Corporación que declaró sol
dado del Ejército activo en el último 
reemplazo por el cupo de Alfoz de Bri- 
cia á José Sedaño y Sedaño, en cuya 
Real órden se le declara exento como 

forma.
Dada cuenta de un oficio del Sr. Go

bernador remitiendo una exposición 
dirigida al Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra por D. José Manuel Gutiérrez 
Solana, declarado soldado por el Ayun
tamiento de Espinosa de los Monteros 
para la reserva de 1875, en la cual 
pide que, previo reconocimiento por 
dos facultativos castrenses, se le de
clare exento de la responsabilidad de 
dicha reserva, se acordó informar que 
es indispensable reconocerle ante esta 
Comisión con las formalidades legales.

Dada cuenta del oficio del Alcalde 
del Valle de Manzanedo consultando 
acerca de si es bastante el nombra
miento hecho en testamento por el pa
dre de Pedro Gerardo Robledo, prófugo 
del segundo reemplazo de 1875, del 
cargo de curador en favor de D. Fran
cisco Valdizan, vecino de Pradilla, 
para proceder contra los bienes de 
este en conformidad á las prescripcio
nes de la Real órden de l.° de Abril de 
1875, se acordó contestar que mientras 
no se acredite que se le haya discer
nido el cargo en legal forma no puede 
sometérsele á la responsabilidad men
cionada.

hijo único de viuda pobre á quien sos
tiene y se le da de baja en el ejército, 
disponiéndose que se llame al suplente 
á quien corresponda: y la Comisión 
acuerda quedar enterada y que se ofi
cie al Comandante de Caja con el objeto 
de que sea alta en el servicio activo el 
recluta disponible Juan Fernandez, 
núm. 15.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Germán González, Alcalde 
que ha sido de Salas de los Infantes, 
apelando contra el fallo dictado por el 
Ayuntamiento de dicha villa en 21 de 
Julio último, por el que ha sido deses
timada su reclamación de que el Mu
nicipio abonase las 2155 pesetas de 
gastos hechos en un procedimiento 
criminal que se siguió contra el recur
rente ante la Audiencia de este distrito, 
la Comisión acuerda informar al Sr. 
Gobernador que procede desestimar el 
recurso de alzada, confirmando el fallo 
apelado de la corporación municipal.

Vistas las diligencias remitidas por 
el Alcalde de Aranda de Duero, ins
truidas á petición de D. Juan Sancho 
y de Román Gil en el mes de Marzo 
último en solicitud de que se incluyese 
en el alistamiento de aquella villa para 
el reemplazo de este año al Oficial de 
Ejército D. Maximino Requejo, cuya 
pretensión fué desestimada por el 
Ayuntamiento, la Comisión acuerda no 

En vista de una comunicación del 
Ministerio de Ultramar remitiendo un 
certificado en que se acredita que Bal
domcro López Cano, quinto núm. 14 
del sorteo de la Merindad de Montija 
para el reemplazo de 1878, está com
prendido en la Real órden de 5 de Abril 
de 1878, la Comisión acuerda que cu
bra plaza, que se dé de baja como ex
cedente de cupo á Mariano Sainz Ez- 
querra y Martínez, núm. 19, y que se 
oficie al Alcalde de la expresada Me
rindad para que suspenda las diligen
cias de prófugo que está instruyendo 
contra dicho sugeto.

Dada cuenta de la nueva instancia 
que ha elevado al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación Andrés Ortiz y 
Goyri, quinto núm. 86 del cupo del 
Valle de Mena en el reemplazo de 
1878, pidiendo que se le devuelva el 
importe de su redención, en razonó 
haberse cubierto con números anterio
res del sorteo el cupo del Ejército ac
tivo que correspondió á aquel distrito 
municipal en el reemplazo mencionado, 
cuya instancia ha sido remitida por 
conducto del Sr. Gobernador á informe 
de esta Comisión, se acordó mani
festar que en efecto el expresado An
drés ha quedado libre de la responsa
bilidad del Ejército activo; pero que 
quedando sujeto á la que le corres
ponda como recluta disponible, no

haber lugar á deliberar por no haberse puede devolverse el importe de su re-
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dencion, en virtud de lo que determina 
la Real orden de 29 de Mayo de este 
año.

Diose lectura de otra instancia ele
vada al Gobierno de S. M. por Justo 
Rodríguez, padre de Francisco, quinto 
del cupo del Valle de Mena en el reem
plazo de este año, pidiendo que se le 
exima del servicio militar como hijo 
único de padre sexagenario y pobre, 
y se acordó informar que el interesado 
alegó dicha excepción ante el Ayunta
miento, y que desestimada por este, en 
razón á no haber hecho justificación 
alguna en el plazo de 15 dias que se 
le concedió al efecto, no apeló del fallo, 
por lo cual la Comisión provincial le 
consideró ejecutorio.

Dada cuenta de otra instancia ele
vada también al Gobierno de S. M. 
por Andrés Villareal Palacios, quinto 
núm.. 2 del cupo de Huerta de Rey, 
del reemplazo de 1878, pidiendo que 
se le declare exento del servicio en 
razón á que su único hermano Bonifa
cio está sirviendo en el ejército de 
Ultramar, y que se le devuelva en 
consecuencia la cantidad de 2.000 
pesetas que satisfizo para redimir su 
suerte, se acordó informar que dicho 
interesado expuso la excepción men
cionada ante el Ayuntamiento, que 
acordó desestimarla, y que dicho fallo 
fué confirmado por la Comisión pro
vincial sin que se apelara de esa reso
lución en tiempo y forma, quedando 
por tanto ejecutoria.

Diose lectura de un oficio de! Alcal
de de Santivañez Zarzaguda, remitien
do una certificación expedida en Me
jilla el 30 de Julio último por el Co
mandante segundo Jefe del primer Ba
tallón de! Regimiento Infantería Las 
Antillas, núm. 44, en que se acredita 
que Santos Huyales Alvarez, hermano 
de Julián, quinto núm. 5 del cupo de 
dicho pueblo en el reemplazo de este 
año, está sirviendo en aquel cuerpo 
como quinto por su suerte do la pri
mera reserva de 1874, y se acordó en 
su virtud declararle exento por ser 
dicho requisito el único que le faltaba 
acreditar para justificar la excepción 
que propuso. Asi bien se acordó que 
se oficie al Alcalde para que suspenda 
en el estado en que se halle el expe
diente de prófugo que se le mandó 
formar respecto de dicho mozo.

En el expediente de las cuentas 
municipales de esta Capital, corres
pondientes á los años económicos 
desde 1869 á 70 hasta el de 1877 
á 78, remitido por el Sr. Gobernador 
á informe de esta Comisión: resultando 
que dichas cuentas están rendidas por 
D. Aniceto Espiga, como apoderado de 

Depositario del Excmo. Ayuntamiento, 
y que los respectivos Alcaldes no han 
rendido la que deben formular confor
me á la Real orden de 2 de Setiembre 
de 1871, se acordó informar al Sr. 
Gobernador que es de necesidad sub
sanar esta omisión antes de remitirlas 
al Tribunal de cuentas.

Examinado el expediente formado á 
instancia de D. Francisco Torre, Al
calde de la Junta de San Martin de 
Losa, pidiendo que se le exima de 
dicho cargo, y resultando acreditada 
la imposibilidad física en que se halla 
para desempeñar dicho cargo, la Co
misión acuerda informar al Sr. Gober
nador que debe admitírsele dicha re
nuncia, revocando el fallo del Ayunta
miento por el cual ha sido desestimada.

Vistas las ordenanzas municipales 
de Torresandino, formadas por el 
Ayuntamiento de aquella villa, y resul
tando que en ellas no se contraviene 
á las prescripciones de la ley munici
pal, se acordó informar al Sr. Gober
nador en el sentido de que procede 
aprobarlas.

En igual sentido se acordó informar 
respecto á las ordenanzas municipales 
de Belorado, formadas por el Ayunta
miento de aquella villa.

Examinadas las que ha formado el 
Ayuntamiento de Peñaranda de Duero, 
se acordó así bien informar que pro
cede su aprobación, excepción hecha 
de los artículos 14 y 19 que prohíben á 
los dueños de las viñas la entrada en 
ellas mientras se hallen con fruto, y 
disponen que no pueda verificarse la 
vendimia mas que en el dia que fije 
el Ayuntamiento, cuyas prescripciones 
son contrarias á lo que las leyes dis
ponen amparando el derecho de pro
piedad.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la una de la tarde.

Burgos 25 de Agosto de 1879.=E1 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llan. = El Secretario interino, León 
Villen.

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial con losSres. Di
putados residentes en la Capital en el 
dia 25 de Agosto de 1879.

Abierta la sesión á las cinco de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. Don 
Hilarión Real y asistencia de los Sres. 
San Millan D. Simón, Bustillo, Apari
cio, Beltran, Gallo, San Millan Don 
Mauricio y Pujana, fue aprobada el 
acta de la sesión anterior, fecha 14 del 
corriente.

Se acordó que se dé cuenta á la Di
putación en su próxima reunión de un 

oficio del Sr. Gobernador trasladando 
la Real orden de 16 del actual, con la 
cual se devuelve el presupuesto ordi
nario de esta provincia del año econó
mico de 1879-80 para que se hagan 
en él las modificaciones que la misma 
Real orden expresa.

Visto un oficio del Gobierno de esta , 
provincia fecha 12 de Julio último I 
remitiendo el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de Zal- 
duendo contra un acuerdo de la Dipu- | 
tacion sobre amojonamiento de los lí
mites jurisdiccionales entre dicho pue
blo y Arlanzon, se acordó devolver al 
Sr. Gobernador el citado recurso, toda 
vez que es de su esclusiva competencia 
tramitarle, remitiéndole también copia 
del acuerdo apelado con el informe 
correspondiente.

En vista del informe evacuado por 
el Sr. Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia, se acordó aprobar 
el proyecto para la construcción del 
trozo 2.° de la carretera provincial de 
Villarcayoal puente de Santelices.

En vista de una instancia del Ayun
tamiento deCástrillo de Riopisuerga pi
diendo subvención para la reconstruc
ción de un puente, y que por la Direc
ción de carreteras se forme el proyecto 
y presupuesto de las obras, se acordó 
dar orden al Director para hacer dicho 
proyecto y presupuesto.

En vista de otra instancia del Ayun
tamiento de Redecilla del Campo, se 
acordó dar orden al Director de car
reteras déla provincia para que cuando 
se lo permitan los demás trabajos que 
le están encomendados haga los estu
dios de un camino vecinal que partien
do de dicho pueblo empalme con la 
carretera provincial de Pradoluengo á 
Ibeas.

En virtud de mocion del Sr. Real, 
Presidente, se acordó prevenir al Di
rector de carreteras de la provincia que 
inmediatamente forme el proyecto de 
los trozos que faltan para completar 
los estudios de la carretera de Aranda 
á Pinilla de los Barruecos, cuyo servi
cio se le ha mandado realizar diferen
tes veces, y que por de pronto mani
fieste las causas que han impedido la 
realización de este trabajo.

Puesto al despacho el expediente 
relativo á los premios de los alumnos 
sordo-mudos y ciegos que se deben sa
tisfacer con los intereses del capital 
cedido para este objeto por D. Juan Gil 
Delgado, se acordó, entre otras cosas, 
que el importe de los premios ya ad
judicados y los que en lo sucesivo se 
adjudiquen queden á disposición de los 
interesados, cuya entrega se verificará 
á los parientes mas cercanos cuando 

estos los reclamen previa justificación 
de su personalidad.

Accediendo á una instancia de Don 
Segundo de la Moreua en representa
ción de Doña Francisca Moguerza, viu
da de I). Gabriel Marina, rematante 
del servicio de bagajes de los conlones 
de Aranda y Lerma, se acuerda que 
se le devuelva la fianza de 570 pesetas 
que constituyó en la Caja de depósitos.

Se aprobó la cuenta de bagajes del 
cantón de Oña correspondiente al 4.° 
trimestre del año económico de 1878 
-79 con las alteraciones propuestas por 
el Negociado, cuyo importe asciende á 
171 pesetas 15 céntimos.

Visto el expediente de demencia de 
Manuel Cardero, natural de Barbadillo 
del Pez, se acordó su conducción y 
admisión en el Hospital de dementes 
de Valladolid.

Asimismo se acordó la conducción 
y admisión en el Manicomio de Valla
dolid de Antonio Espejo, natural de 
Miranda de Ebro.

Igualmente se acordó la conducción 
y admisión de Eugenio Azcona, natural 
de la Merindad de Valdeporres, en el 
Hospital de Valladolid.

Vista la instancia de Tomás Conlre- 
ras, vecino de esta ciudad, pidiendo 
que se le permita sacar del Hospicio 
provincial á su sobrina Gregoria Fer
nandez con la pensión de 50 reales 
mensuales, se acordó acceder á lo soli
citado.

Igualmente se acordó autorizar á 
Guillermo Martin, vecino de Barbadillo 
del Mercado, para sacar del Hospicio 
una niña de 5 años.

Se concedieron las pensiones de lac
tancia de 50 reales mensuales por 12 
meses á Juan Perez Crespo vecino de 
Tuvilla del Agua,por 11 meses á Eleu- 
terio Sagredo de Cueva Cardiel, José 
Palacios de Lerma, Bernardo Saucha 
y Leandro González Rojo de Prado- 
luengo, Ensebio Perez Lázaro de Agés, 
Juan Ruiz Urraca de Castil Delgado, 
por 10 meses á Pelayo Sainz de Puen- 
tedey, Paula Maté de Burgos, por 8 
meses á Lucio Aostri de Junta de Vi- 
llalva de Losa, por 6 meses á Pió de 
la Cruz de Burgos, por 5 meses á Fer
mina Bravo Perez de Zazuar, y por 
4 meses á Alfonso Blanco de Jaramillo 
de la Fuente.

Se acordó prorogar las pensiones de 
lactancia á Cirilo Gutiérrez de Pineda 
de la Sierra por 6 meses, y á Rafael 
Saez de Prádanos de Bureba por 8 me
ses.

Vista la instancia de Emilio Saíz 
pidiendo pensión de lactancia para un 
hijo; y resultando que tanto el recur
rente como su esposa se hallan enfer- 



mos en el Hospital de San Juan, por 
cuya razón fué admitido el niño en el 
Hospicio provincial, se acordó que 
cuando los padres salgan del citado 
Hospital empiecená disfrutar la pensión 
de 50 reales mensuales para la lactan
cia de su hijo y que este salga del 
Hospicio.

Vista la instancia de Leonardo Sal- 
daña v el informe de los facultativos 
del Hospicio expresando su inutilidad 
física por los padecimientos de los ojos, 
se acordó la admisión en dicho Esta
blecimiento de la citada Leonarda.

Asimismo se acordó admitir fuera 
de turno á Antonia Marcos, do 72 años 
de edad, natural de San Pedro Samuel.

Leída la comunicación de la Direc
ción general de Obras públicas fecha 
7 del actual remitiendo para uso de la 
Diputación un ejemplar de la obra ti
tulada «Legislación de Aguas» que ha | 
publicado D. Aurelio Benlabol y Don 
Pablo Martínez, se acordó dar las gra
cias.

A propuesta del Sr. San Millan Don 
Simón se acordó significar á S. M. el 
Rey por conduelo del Sr. Gobernador 
que la Provincia recibiría una gran 
honra si S. M. se sirviera designar esta 
Capital para celebrar el regio enlace 
con S. A. II. la Archiduquesa de Aus
tria D.‘ Maria Cristina.

Con lo que se levantó la sesión sien- 
po las siete de la tarde. .

Burgos 25 de Agosto de 1879.=EI 
Vicepresidente, Hilarión Real.=E1 Se
cretario interino, León Víllen.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Burgos.

D. Faustino García Sarriá, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Burgos y su partido,

Hago saber: que en virtud de pro
videncia de este Juzgado se sacan á 
pública subasta las parles de casa que 
á continuación se deslindan.

Las dos terceras parles de una casa, 
sita en esta ciudad y su calle de San 
Gil, señalada con los números 9 y 11, 
compuesta en su edificación de planta 
baja, con su corral, tres pisos altos y 
desvan, su fachada principal al Oeste, 
subida fi la parroquia de San Gil, en 
linea de 50 metros 48 centímetros la 
casa, y 5,70 el corral, su fachada la
teral al Sur, calle de San Gil, en línea 
de 4 metros 10 centímetros, al Este 
medianería con casa núm. 7 deD. II o- 
munido López y herederos de D . Ra
món Fernandez, en línea de 50 metros

60 centímetros la casa y 5,70 el cor
ral, v al Norte con traseras de la Igle
sia de San Gil, en línea do 7 metros 
60 centímetros, cuya finca cierra un 
perímetro de 177 metros 15 centíme
tros cuadrados la casa y 27,70 el 
corral, valuadas dichas dos terceras 
parles en 8650 pesetas.

Cuyas parles de casa y corral son 
de la pertenencia de D. Eugenio Ari
ja, de esta vecindad, y le fueron em
bargadas á instancia de los testamen
tarios de Doña Margarita Perez López, 
que lo fué de la misma, en autos eje
cutivos sobre pago de reales. Y para 
la celebración de su remate se ha se
ñalado el dia 27 de Febrero próximo y 
hora de las doce de su mañana en la 
sala audiencia de este Juzgado, admi
tiéndose posturas que cubran las dos 
terceras parles de la tasación.

Dado en Burgos á 50 de Enero de 
188O.=Fauslino G.Sarriá.=Por man
dado de S. Sría., Higinio Villafria.

D. Aquilino Diez, Escribano actuario 
del Juzgado de primera instancia de 
esta Capital y su partido,

Doy fe: que en el incidente de po
breza que mas adelante se relacionará 
se ha dictado la sentencia siguiente:

En la ciudad de Burgos á 5 de Fe
brero de 1880, el Sr. D. Faustino Gar
cía Sarriá, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo 
visto este incidente de pobreza promo
vido por Agustina de la Iglesia, viuda 
y vecina de las Quintanillas, represen
tada por el Procurador D. Francisco 
Oribe, para litigar contra Angel San
tos, vecino del referido pueblo de las 
Quintanillas; y

Primero: Resultando que en 18 de 
Octubre del año último el Procurador 
D. Francisco Oribe, á nombre de Agus
tina de la Iglesia, viuda, vecina de las 
Quintanillas, como madre de Luisa 
Tajadura, promovió incidente de po
breza, exponiendo que la referida 
Agustina se halla en la necesidad de 
enlabiar una querella de estupro con
tra Angel Santos Casado, su conveci
no, pero careciendo de todo género de 
recursos, solicita se la declare pobre 
al objeto indicado:

Segundo: Resultando que conferido 
traslado de la pretensión anterior á An
gel Santos Casado y al Ministerio fiscal 
en providencia de 51 del propio mes 
el primero no ha comparecido á con
testarla, por lo que acusada la rebel
día se dió por acusada en otra de 28 
de Noviembre siguiente, entendiéndose 
las diligencias subsiguientes con los 
estrados del Tribunal, alegando el se

gundo lo que tuvo por conveniente, I 
recibiéndose estos autos á prueba:

Tercero: Resultando que de la su
ministrada por la parte adora, se des- l 
prende plenamente justificado que la 
misma carece de toda clase de bienes 
y rentas, sin que ejerza tampoco indus
tria alguna, pagando únicamente por 
contribución 7 pesetas 10 céntimos:

Primero: Considerando que por las 
razones anteriormente expuestas, la 
demandante se encuentra dentro de 
las prescripciones de la ley para ser 
declarada pobre á los fines que se pro
pone, teniendo,en cuenta la rebeldía 
del demandado y lo expuesto por el 
Ministerio fiscal en vista de aquellas:

Visto lo que disponen los artículos 
181 y 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil,

Fallo: que debia declarar y decla
raba pobre á Agustina de la Iglesia 
como madre de Luisa Tajadura de la 
Iglesia al objeto de entablar la querella 
indicada, con derecho á usar el papel 
correspondiente como á las de su clase 
y disfrutar de los demás beneficios 
concedidos por aquella, entendiéndose 
sin perjuicio.

Por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, que se notificará y 
publicará en el Boletín oficial de la 
provincia como se halla establecido en 
el art. 1190 de expresada ley, asi lo 
mando y firmo. ==Fauslino G. Sarriá.

Dada y publicada fué la anterior 
sentencia en el dia de su fecha por el 
Sr. I). Faustino García Sarriá, Juez de 
primera instancia de esta Capital y su 
partido, estando celebrando audiencia 
pública. Burgos á 5 de Febrero de 
1880, doy fe.—Ante mi, Aquilino 
Diez.

Lo relacionado es conforme y la 
sentencia preinserta concuerda literal
mente con su original; y para que 
conste en cumplimiento de lo manda
do, expido el presente en Burgos 5 de 
Febrero, año del sello.—Aquilino Diez.

Anuncios oñciales,

Alcaldía de Brazacorla.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de este distrito con la 
delación anual de 225 pesetas pagadas 
del presupuesto municipal por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes que reuniendo las 
circunstancias expresadas en el ar
ticulo 125 de la ley municipal vigente 
deseen obtenerla en propiedad, presen
tarán sus solicitudes en esta Alcaldía 
acompañadas de la cédula personal y 

certificado de conducta en el término 
de 20 dias, á contar desde la fecha de 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia.

Brazacorla 50 de Enero de 1880.= 
El Alcalde, Pablo Zayas.

HABILITACION
de los Maestros del partido de Burgos.

Habiendo vencido el pago por parle 
de los Ayuntamientos de esta circuns
cripción de las cuotas que les están 
asignadas por personal y material del 
5..er trimestre del actual año económico, 
encarezco á los mismos, y si necesario 
es les suplico, bagan efectivas aquellas 
en la Caja de la Administración econó
mica de esta provincia dentro del pre
sente mes, ó lo mas tardar en la pri
mera quincena de Marzo próximo, en 
la inteligencia que de no verificarlo así 
me veré en la sensible, pero impres
cindible, necesidad de impetrar de la 
expresada-Dependencia los correspon
dientes apremios contra los morosos.

Burgos 6 de Febrero de 1880. = El 
Habilitado, Esteban de la Hoya.

Anuncios particulares.
-----------—--------—

AGENCIA
de sustitución de los quintos sorteados 

para Ultramar.

Todos los interesados que les con
venga sustituir por medio de licencia
dos del ejército, pueden dirigirse á esta 
compañía á contratar, que serán ser
vidos con toda la puntualidad posible.

Esta compañía ofrece todas la? ga
rantías que puedan desear los intere
sados.

El valor de la sustitución se depo
sitará en una casa de comercio de con
fianza del interesado, hasta que em
barque definitivamente el sustituto y 
la compañía lo acredite.

Para mas informes dirigirse á los 
Sres. Colell y compañía, calle de la 
Concepción, núm. 7, piso 2.’, casa del 
Sr. Barrera. i

Petróleo á real cuartillo.
Almacén de camas y máquinas para 

coser.
Pasaje de la Flora,—Burgos. 29

: Imprenta de la Diputación provincial.


